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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Anuncio de 2 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, 
Gran Vía, núm. 56, de Granada.

interesado: christian Morales Montes.
niF: 44962169K.
Expediente: 18/8820/2015/EP.
infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Juan Manuel Garrido checa.
niF: 24133187T.
Expediente: 18/9185/2015/EP.
infracción: Muy grave y grave (art. 19.12 y 20.19 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.301 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Alberto Hernández Riol.
niF: 71140831Z.
Expediente: 18/9492/2015/AP. 
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesada: Patricia Rodríguez Melgar.
niF: 74675280F.
Expediente: 18/9543/2015/AP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Joaquín Benítez Sánchez.
niF: 31573124n.
Expediente: 18/9601/2015/EP.
infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio. 00
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interesado: Borja Vaquerizo Alba.
niF: 47527813S.
Expediente: 18/9603/2015/Ac.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Elías Severino Moyano.
niF: Y1244908R.
Expediente: 18/9605/2015/AP.
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesada: Sara Porras Mínguez.
niF: 71947178G.
Expediente: 18/9613/2015/Ac.
infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Pablo Merlo Muñoz.
niF: 24232803A.
Expediente: 18/9615/2015/Ac.
infracción: Graves (art. 39.c y 39.s de la Ley 11/2003)
Sanción: Multa de 1.002 euros en total.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Fabio Atzori.
niF: Y1979543Q.
Expediente: 18/9713/2015/AP.
infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b, 13.2.d, 13.2.b y 13.2.c de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 3.308 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Jerónimo Rodríguez Rodríguez.
niF: 45642516M.
Expediente: 18/9724/2015/EP.
infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Hamid Ezzhar.
niE: X8780474V.
Expediente: 18/9731/2015/AP.
infracción: Grave (art. 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 500 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Marcelo Garro Martín.
niE: 43558259P.
Expediente: 18/9794/2015/AP.00
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infracción: Muy grave y grave ( art. 13.1.b y 13.2.d de la Ley 50/1999).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: carlos Javier Peña-Toro López-Piedra.
niF: 75135884J.
Expediente: 18/9796/2015/AP.
infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b, 13.2.a y 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 3.007 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Alex Geovanny Toaponto Tipanquiza.
niE: X7289321T.
Expediente: 18/9804/2015/AP.
infracción: Muy grave y graves (art.13.1.b y 13.2.d de la Ley 50/1999 y art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3.207 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Francisco Sánchez Pérez.
niF: 23782823H.
Expediente: 18/9810/2015/AP.
infracción: Grave (art. 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Francisco Santiago Heredia.
niF: 75940583B.
Expediente: 18/9811/2015/AP.
infracción: Grave (art.13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Driss chantouba.
niE: X6833550c.
Expediente: 18/9812/2015/Ac.
infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Damián Morente Fernández.
niF: 44276972V.
Expediente: 18/9824/2015/AP.
infracción: Grave (art.13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Eugeny Varlamov.
niE: Y0062872G.
Expediente: 18/9832/2015/AP.
infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b y 13.2.d, de la Ley 50/1999 y art.39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3.207 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 00
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interesado: Sergio Sigo Puigbo.
niF: 52170492Y.
Expediente: 18/9860/2015/EP.
infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 3.0051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 2 de febrero de 2016.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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